
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., febrero veintidós de dos mil veintiuno  

 
 

INCIDENTE DE DESACATO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2015-00311-00 
 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
despacho del señor Juez, escrito procedente de la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
SUPERACIÓN  DE LA POBREZA EXTREMA ANSPE. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
                                                                      Secretaria 
 
 
Visto el informe que antecede, se pone en conocimiento de la  accionante,  el escrito 
allegado por la AGENCIA NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN  DE LA POBREZA 
EXTREMA ANSPE.  (anotación 14)  donde indica  que ha cumplido con la orden judicial  de 
tutela y le ha respondido a la accionante sobre los procedimientos y requisitos de orden legal 
que se deben cumplir para poder acceder a los beneficios o programas respectivos; 
solicitando así el archivo de las diligencias.  
 
Líbrese oficio a la accionante, acompañado del escrito en mención  a fin de que se pronuncie 
al respecto.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

MSV 

19-03-2021 
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